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Monterrey, Nuevo León a 01-primero de novíembre del año 2022-dos mil veintidós.-'"'"-�----'"- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente nfunerÓ R. l. 177/2022, relativo· al. escrito de 

inconformidad signado por la C. , en contra delpolicía de 

Tránsito adscrito a la SECRETA.RÍADE SEGlJRII)Al) Y PROTECCIÓN ALÁ C::flJDADANÍA 
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY,y uriavez arializadO e1 escrito inic:ial, las p111eba� Ofrecidas 

PRIMERO: En fecha 24-veinticuatro.de agosto· deLaño .• 2022-dos •• mil.veintidós,. se. recibió. un 

recurso de inconformidad signado por la C. , misma que fue 

radicada con el número de expediente. R L l 77/2022, al mismo se adjuntó copia simple de .las 

documentales que por la naturaleza de las mismas no requieren délm desahogó especial. 

.· ·. .· 

SEGUNDO: En fecha30-treintadeagosto del.añÓ2022-dos lllil -vefotid6s,sead111.itió a trámite el 

recurso de inconformidad R. I.·•·177/2022, sehalaridof6éhaparaeldes�ogo <iepru.ebasyalegatos, 

notificada a las partes, en consectiencia, a111ah�rs6c�l�brarsela atidie11ci;d.e pruebas y al�gatos 

en fecha 21-veintiuno de septiembre del año 2022-dos tr1ilveintid6s, Ytemendo á 1a vista e1 escrito 

de alegatos de la recurrente que obra en el expediente, se tiene por agotadas las etapasprocesales 

del presente recurso de inconfÓrmidad ( otorgando valor pleno atodas las documentales alnohaber 
.- .... ··· ._.--:.--,:: .. ::_:· .. _ ._.·_: ., 

.:-···:.- .". .' · 
__ 

· .. .·._.·· 
.. ::." 

.... _ .. ··_ ., .' -_ .: .· .--- 
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.. ,. 
sido objetadas), en los términos del artíctifo26 delReglamento Que Regula elProcedimiento Unico 

de Recurso de Inconformidad eh el Município de Monterrey, y; .· 

.·· -·.· .... - 
··. . .·.· .· __ .· : .. 

PRIMERO: Ésta Autoridad·.·es. competente para conocer·y résolver·.·el·.··.presente ···recurso· de 
inconformidad, con fundament� en· el artículo 3 detReglamento que :Regula �l · Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el MuriiJipio de Monterrey, enrel�cióil conlos artíctilos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1, 34 FracciónlI, 35inci�O B) F'racciC>nes Hfy \\ 86, �l, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de fa Ley de (]obierno MunicipaLdelEstado de NuevoLeón, 

adminiculado con los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inciso e), 16 fracción], 17, 18, J9 

Fracción IV y 24 Fracciones IXy XII del :Reglamento délaAdmihísfracióllPúhlicaMU11icipalde 

Monterrey, y acuerdo delegatorio ele facultades aprobado en sesión .ordinaria en fecha··29- 

veintinueve de septiembre del año· 2022�dó� rnÚveintidós, publicado en el Periódico · Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de óctubré del año 2022-dos m.iLveintidós. 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 



\..::ioo1erno de 
· Mor1terrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

SEGUNDO: Que de conformidad con 1<> dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo porreconocido elinterésjuríd.ico de la parte recurrente.Ia cual no implica el estudio 

de la legitimación adcausam. deJa partereclJITente, a fin de robustecer lo anterior' resulta aplicable 

IN1:JLRÉS JIJlÚJ)ICQ .. ELKXJGIDQ J?ORELAJlTÍC!JJ,O�l, SEGUNJ)OPÁJ{RAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAJ. DE Lo �ONTENC1oso ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

·FED��,·····No.•}c,NsT1J1JYE \lJNA.••\cÁ.usA.(1>i\lMPROCEriENCIA DEL. ··ro1cio riE 

NULIDJ\D, SlNO .DE LEGITII\1A.CióN EN LA. CAUSA. Elartículo 
51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. del Distrito Federal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para lograr unfane>favorable, el actor debe acreditar su interés jurídico mediante 1a 

correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe 

entenderse como. �n supuesto de improcedencia que . genere el desechamiento de la demanda o • el 

sobreseimiento en eljuicio, lo anterior al: no estaj-(previsto así en el .artículo 120 . de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso A<lminí�trativodel l)istritoFederal -que contiene las causales de improcedencia 

del juicio-, más bien se debe entender como una condición .para obtener en el fondo una sentencia favorable 
.... ·, ··· ·, .-.······_·· ·_ · -.····. ·.··-. ,· ·.··.·.-·. :· ····-.··., - · ·-.::-··-··.·.-.···.· - .. ·.,·_·.·····.·· .. ·_ .. ·.:_"'· -· . . . 

que. reconozca.el derecho.a desarrollar una actividad regulada; lo. cual se traduce en la legitimación ad 
•. •. ·- . . . . . ·- ·_ .. ·-.. _ .. 

causam, pues iªtañe al fondo de Ja cuesti.ón Jjtigiosct, al inyolucrarel derecho. subjetivo que se pretende 

reconocer y por Jo mismo sólo puede analizarse al emitir 1a sentencia definitiva .. En suma, la falta de 
acredi�ación de.ese ex;emo -. no debe.]levaraJaiinpr�cedenciaQ al •. s�breseimiento .en el juicio; sino en todo 

.caso.·a .denegar •. la.·pretensión··· de .. f ando .formulaqa. 

DECIM() ÓCTAVO TFJ13UNAL COLEGIA.DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER . . . . ·-· ·-. . . ·.. . ... . .. ·, · ... ··· .. ·' .. · .. ····. ·, ·., ,'·., ', ··· .... ·. :. . .. ··. ', : 

· ... ···. ' .. . 

Amparodirecto .• 821/2014.RenéAbrahamGuevaraMoniles.26 defebrero de 2015.Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando C:ruz Espinosa'. Secretaria: Mariana CalperónAr�buru. 
. . ._ ·-.. . -.- ·- .. ·. ·. ·. ·- ·. ·. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. . . . . . . . . . . . . . . . 

·CIRCUITO. 

Registro: 2010641 .. 

. · .. ·- ·::::.·.··._ :_.·_·._:._·::-.:·.-.-·_:_···.-··. ·-- ..'. ·:.: ... Ó:. ., :. . .---.··-·.·:·.:·.-.-.- .: -:_·.-.· .. ·.· ·.·._-· -.'. -----: .:-:··, ···.:·.··-··- .... ·:·-: 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria:. Ana C.olumba Contreras Martínez. 

i\II1paro .directo 14/2015. 8 dejunio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa, Secretaria: Ana.Columba Contreras Martínez, 

Amparodirecto (:i93/2014 . Imnobiliaria.Jlapeco,S.A,deC::.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad.Sié; de C.Y.20 de abril de 2015. Unanimidad devotos . 

. . ·. . . . . . . . . . . . ·-. 

Federación y, por endecse consideradeaplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 

paralos efectos previstos en el punto séptimo del.Acuerdo General Plenario 19/2013. · 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez . 

Palacio Municipalqe Monterrey . i 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L.64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx · · 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Instancia: Tribunales Colegiados de Citcuito 

Tipo de Tesis: Jurisprud�ncfa 

Tesis: 1.180.A. J/2 {10a.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículosZ", 28, 29y30 deli�glamentoQue Regula eLPro6edimientolÍnico de 

Recurso de Inconformidad enel Municipio aiMollfertey, esfablecé un aIIalisfoclaro, exha11stivo, · 

integral de los agravios planteados 
porlaJatfe ,ec\In'ente, mismos que seanalitaJl a continuación, 

ª la luz del control dífuso;a find.e róbustécerlo anteriol", resulta aplicable poiahalogía1a siguiente 

tesis jurisprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALll)AD ·EX ()F;ICI(). su APLICACIÓN ES DE .· 
NATURALEZA .. · SUBSIDIARIA <() C()l\1PLEí\1Jl:Nl'AR.1.A.i DEL . SIS1'1:MA .TCJRÍDICO 
MEXICANo.·be·1a··¡nforpretació11·sisteníática}Íeleol6gióa.de•·1osJrincipiosprópetsoriáestablecido·énel 

artículo 1 o. de la· Constifucióll Política d� los EstadosÚrii<los • Me2dcanos, qué dispónf que tas nornías 
relativas a los derechos hUillariÓs sei11terpteta.nin déc6nfórniidaácoriésta. y conlÓstratado8internac:i6na.les 
de la materia favoreciendo en todo tie111páafas personásláprótección más a.tripli� hermél1éútié6 e11 materia 
convencional, previsto en. e1···preárnblll6 .a.•·Ja Con;ellción An,ericana sobre �,e6hos·· Hurl,ahOs, ·.que 
reconoce que los derechos esenciales.del 11ombrenoria6en delhechc, de ser riadória.lde deterniinado Estado, 
sino que tienen· cómo sustento los·atrihlltos de fapetsoriáburnari�taz611p6ffa cuáljustifi6arru11a. prot�ctión 

internacional, de naturalezaconvencional coadyu�anteOc�m1pléinentiriade la que ofrece eldereóho interno 
de los Estados Americanos; se advierte c¡úé laaplicacióri delit()t1tiolclifüso·ex ofücio cin m.at�ria dederéchós 
humanos es una herramienta. ·ae·interpretáci611 sübsicliaria o 20111plemértta.ria ciel •.siste111ájurídico· Illexica.110, 

cuyo uso está condicionado 'a •.18.optímifadólldé taJo.tn\a tjueia iritegrli para JilaX�¡'";]ádeíf sa• de. los 
ciudadanos cuando el · derecho interno t1() alcanza pata es� fin; .Esto significa. que la<aplicación del 
mencionado control se realiza en suplencia ele la ciefic:iencia de la normativa interna; es deóí�. eljúzgado� 
no debe acudir directamente· a fa nórmativaÍnternadonal para búsCar i�spuesta. al asU11fo, 6n virtud de qúé, 

antes, por lógica y preferencia del derecho i11ten10, deberáanaliz� cómo está e�tablé6iclo é1derechohtunano 
en controversia en· los contenidos qúe existell e11 la.sl"e�ía.tyic>sprincipi6sco11stifuci()na.lés,asÍ COillO•enla 

legislación ordinaria, .pará que, unavez que· Údetenni11e II1edianteJ()Stazh11�ientOstespedivos· que el 
derecho fundamental no 'está protegido o,si .. loe�tá, no suf'icienteI11enté ··erifa.vb� de la. persc,Ila, se justifica. 

que se realice el control difuso de convencionalidad eX·�fficiÜ. De no h�cet�� así, ésté pudiétaaplicarsé sin 
restricción alguna, acudiendo de manera ciirecta a. Ian6rmativa.itltemaciorialparates6lver. el caso,·•·si11 �ntes 

ponderar y justificar la insuficiencia o i111perfeccióndel derecho interno, pues no debe soslayarse .que el 
sistema jurídico de cada Estado· presenta caract�rísticasiespecÍales qrie J()distingue11,porJ().qllede·acuerdo 
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Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado; en Jérn1itios ••del. artículo .81, fraccié>Il XXII, de <la Ley· Orgánica. del. Poder Judicial · de i la 

Federación, en ;elación con el diverso 5Z, iacciónV, .deLAcuerdo General del.Pleno del. Consejo de. la 
.··- - ... __ · .. _.·· .. ,· -· .. _ .. · .. - .. ·.·_- ... ·. ·-·.· ····.·-. '·,·-···· ... ·- .. _.._ .. - .. _..: .... · .. · .. ·.-·· ·- . .""-··- .. ·- .·_ ..... _ .-. . . : 

a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso d.e convencionalidad que fo 
haga coherente con su derechointerno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos 

humanos. Además, 
es importante establecer que e1 

sistemanaciona1 
prevé una serie de formalidades e 

instanciaspara .. que el gobernado haga valersus.derecllosy se reparen sus.posibles.violaciones; por lo que 

si se. acudiera directamente al control difusode c9nve11cionalidad, seprovoc;aríadesorden e incertidumbre 

en .laaplicación 
detderechoparala solucióndel()�}asbs, �ues �odría pasar q�e existiendo solución enlla 

normativa interna y sin agotarse SUS recursos Q instancias, se aplicara la normativa .internacional, 

. dispensando a lapersonadel cumplimie�to <leilas cargas que le correspondían de acuerdo .con el orden 

jurídico nacional, Jo qu� es irrealizable yagrede la coherencia y la funcionalidad del sistema interno; 

• máxime quela.Constitució� Federal, ensuartículo lo., .condiciona que dicho control sea útil para optimiiar 
. ·., ·. . .. . . . . ··- .... · ·.· ... · .. : . ·-.·· · ... · -. . ·.. . 

·el derecho humano, fo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar en. condiciones .de realizar o no el controlcitad<> . 
. QUINTQTRIBlJNAL(:QLEÓIADQDE (:IRClJIT00ELCENTROAUXILIAR DE LA TERCEiiA 

. REGIÓN, CON RESil)ENCIA ENMORELIÁ, MICl-IOACÁN. 
Amparo directo 684/2013. Felipe David Ordai. io <le septiembre de.2013 .. Unanimidad de votos. Ponente: 

··Jaime UrieLT()rres liemández. Secretari�: Sonia SuárezRíÜs. .. 

Amparo directo ()7 
4/2013.SergioE�ili� 

AldecoRamírez, 20 de septiembrede 2013. Unanimidad de votos. 

Judicatura F'ederal, que reglamenta Jaiorganizació11/y funcionamiento delpropio Consejo -. Secretaria: 

Marvella Pérez Marín. 
Ainparo directo562/2013. ?v1aríadel. Carmen CastiHoMiranda -: 25 ele .septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos,.Ponente:···Antonio.Ceja .• Ochoa .•. •.secretaria:\/6rónic;a .. Apa��io.Coria.··· 

Amparoclirecto415/2013,Eusebiof\lfaroLópez.25cleBeptiembre 
de2013.Unanimidad de votos, Ponente: 

', Antonio .. 
·CejaOchoa.····Secretario:.···ºªvid.Israel···l)omínguez 

. 

. Amparo directo549/2Ü13. 25cieseptiembrede2013.Unanimidad de.vctosPonente: JaimeUriel Torres 

Hemández. Secretaria:.Sonia Suárez Ríos.·.··.•· 

Esta tesis .. se publicó el viernes 21 de marzo de2014 alis J 1:03. horas en elSemanario .Judicial de la 

Federación.y, 
pocende, se considera.de aplicación 

.•. 
obligatoriaa 

partir delJUI1es 24 de marzo de .2014, 
los efectqipreyistos enel punto séptimo.de1Acu6rdo.General.Plenario 19/2013, . . 

·Épocª: •• l>é.ci111.;1 .... Época 

Registro: 2005942 . 

. · Instancia: Tribunale& Colegia<los de Circuito. 
·Tip� .de Tesis: Jurispn1dencia 

. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

·· Palacio.Municipal de.Monterrey 
lgnaciqzaragozayQcampo5/n, Centro 

··.Monterrey,N,L 6400DT: 818l306565 
monterrey.qob.mx · · 

Página: 1360 
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Tesis: 2a./J.·58/2010 

Página: 830 
. . . . . . 

Así las cosas,· la inconf orme menciona tanto en su escrito' inicial como· en sus alegatos que 

le irroga el hecho dé que el policía de ttánsito1aacosoy otra� cuestiones de légalidad, allegando 

como prueba diversas fotografías, aÚscuales seles otorgavalorptobatorio plenoal11ohaber 
sido 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

CONCEPTOS DE· VIOLACIÓN. o AGIUVIÚS. p ARA CT.JMJ>LíR CON tos PRINCIPIOS JjE 
coNGRUENCIAY ExíÍAUsTIVIDXD ENLÁ.S SENTENCIAS I>E·AMPAROis ÍNNEcEsÁÍUA 
su TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos irttegrantesdel ca.pítulo x r:Úelas sertte11cías .,· deLtítulo primero 

"Reglas generales", del libro primern ''Delarriparo en general'', de laLey de ArnJaro, llO s{advierte COI'llÓ 

obligación ·para·.el juzgador .• que· transcribálós cc>ttCeptos···de Violación o,ieá .su caso, •los igravios, para 

cumplir con los· principios de &ngruenciaf exhat!stividad en jas .sen�nci� piles �es pril1cipi os se 
satisfacen cuando precisa los p11ntos sujetos a d�bate, deriJ¡dós de la de111a11da de ·�rrip�o o del es�rit(). de 

expresión de agravios,··1os estudia ·y .lés clá respúesta, la Cll¡l debeiestar vi116J1éicláY C()tTespond�f a fos 

planteamientos de legalidad () constitucio11aÚcladef'éctivart1e11te pla11tea.clós en el pÚegÓ. correspónciié11té, sin 
introducir aspectos distirifos a I()sque· C()11Íor111a11··la.1itis. Si11�tnbargó, nó existe pt()hibici6h ·p1a. hácér•ta1 .: 

transcripción, quedandoál ptudenté arbitriodelj11igádór realiz�la o•nó, ate�ciienclo a·1as éarncterísticas 

especiales del 'caso, sin· demerito de qué para satisfa.c:erJós principios <le ex.haustividad.·y congruehciá·· se 

estudien los planteamientos de lellalidad o inconstifucionéidad que efectivamtre se hayal! hecbo ya1et. •• . 
Contradicción de tesis· 50/201 o. Entre las .sustentádas porJosTribllll�les Colegiados Segundo delNoveno 
Circuito, Primero eh Materias Civily ele Trabajo cielI)ecirrI� Sépti111o(lfrcuitoy Segiindo en Materias Penal 

y Administrativa del Vigésimo.Pfünfrcircuit2.1. <J{�J .deZof O.Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Margarita Beatriz LunaRámos; Ponent�: SergioBalvadorAguirreAnguiano.·•·secretario:Arnulfo Morén� 

Flores. 
Tesis de jurisprudenciaS 8/201 (). Aprobada por la SegundaSalade este AltoTriblll1al, ensesi<Sn privada del 

En éstatesitura.Esta Dirección ti�ne .ábieh éxarrimar··fas tllanifestaciones e:xpu�stas dentro 

del presente recurso. de. inconformidad, 'mismas qué se tienen aquí por reproducidas coniosia la. 
letra se insertasen, atendiendo al principio de economía 

jurisprudencial siguiente: 



l:::iOOlerr 10 de 
··•··•Mo,,t�rrey .... ·.··• 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

objetadas, h� obst�te, dj�hac��du�ta(iel oti�i�l .. �; es tlltel�d� por �;�autoric4dpara observar 
1a comisión dtalgl.llla co11du�� c��traq; � <i�re6hq,p�esto qli� dicha ��ción es �mpet��cia de la 
ComisióndeHonor y Justicia COlllO corre�faII1e11ieloreali2:ó la parte recurrente, siendo dicha esfera 

... ··.••j llri4icii�g�per1cli��t.f!y�j;110 .. a .. 1� .. c�ncl�ci� cleFg�Jiilp;a.q�eJrastoque.1a •. declaración de validez 
·.· dela infracción. . 

·y.probt¡l::n::::tt�"'��f Jº�r:í�f :?7i:::::·:::::: 
:�tºltt:f :

0

eh�i:J:f tittrt!1t¿?f ºIfii:l!!"dt:¡:º;d;:::::n:: 
·.·······M�cipÍod� Mqnte�iy) se debi11 �11ie�de/4lfoqna cC>njtIAta./ '1Illlóni�a� congruente, porque las 

. .preII1tsas 4J�sei·JiiJr�n4e�···•cte1 IIlÍ�Ille>.· ��k1ahi6�t�,hitJeWe11seriontradictoria.;, .ni incongruentes, 
•. ;Íllo·t�ci61q iihtian;/J�esel�¡p(rithdel i�gi��hi64e:'fr;�itoY;iali&d .. del Municipio de t:�{tstf !�r�!�:i1�;��f �I�!tiil::t:1i::1:t::;:  

•····•.•·c1����n�� •·.·��···;1···q�� C()�¡�·;� .i6t�•·.·Ji\rit�tj4ªJf ···¡� �;>'� kl"ecis�4q .los ·•4atqs ·P�! .l9s. ·.cuª1es fue 
•· illfr���i�;�4;,·.··���� q�i .: �;·.·.6Pi� �Ü �ctt1¡�i;;�·�.·¡¡•4�plllldi�··�efer��t�.···�··i�··�lac�, �poco o bra 

. ·•· ·····•·c�;i¡·.tie·i�· .: Wjet • d� cir��l��ió�,··· ;•·•�1i6��ie;t6···•·de· zj�i;se······�····�;;e�·.· II1édico .. no .. presupone •1a 
in gesta: de).lcqhol,)sinqxnás .bie11 pqr }µajqÜier (}ti"� c:ues�i�ll que afecte 1.a .. capacidad motora de ila 

· ·.···p�rson1, y:el h��h�.·.cl�· q�� .•• <?bre.µn�.:�i�·.��.·.�í•·��koc;i�d��priihiad� '' " lejos. de acreditar 
... ·i ·•· ·quenq e#�b� p'1j61bs efe���s<ie higuiiasü�;cStJ1acen.;erosí�i110. �ce�tªQº por el.policía de 

• ... �!�t��J¡f ¡!JJ![i:�:its::5?!%�'�=:t:tt:ti:s:::;: t: 
. ·.· .· la r�curreilt� eJltreJ�s cuale;1riep�i6��que nptraí� gafet�, k11es. si.bieµ es .ci�Ito que I:10 se obser\ra 

.. ·e1.·.··.·��f;t6····a�i····6hci�f·á�J;�ito,· ...• �bié�····1i··iti.q��·.@·n1nn�;1··/131 ···fr�icióh .. í· segut1do.·páp-afo del 
.. Reglan:ient� .. 4�· +;án.�itO y •. Vialicla4 a�i 1'illllÍ6i;io de ·M;11terr�y. solo �blig� a los policías �e 

.· .. ··��si19. •ª.•P·�·�lo .. ·.�.siblerxi�nte .. eµ·.·las .aeJe��io�es ... de. vehículo.s, . cuestión .. que .. e�.,el ..• presente. caf o 
·. no sucedió .. ·.• · 

· ... ,.;. 

. ... PalacJoM��;¡ipal �� ��nterrey · .. ·. 
. .. Ignacio ?aragoza yQcan:,po slt», Centro 
': Monterrey;<l'\I.L 64000T;:S1 81:30 6565 

ll)Onterrey:gob.mJC • ·· · ·. ·· · 

D�Jp e;p�esto y ;�s�rito, espo�ible p�legi!q�� �omqlo ase�tó enla boleta de �fracción, 
···.···1aé1h�r�.re��e11te.contra;ino.lo .. es�blecicl�··enel·.(iltÍCµlo .. 49 •. fracción.XV1.·del .. ordenamiento legal 

··. en �i1� preiept�.���-ld�más .es considerado. �a��' pQr·io Í4IlÍO, �� llQ¡OriO q�e �ontraviene el orden 
... públi�o e �ter�s s�cial, par� rnay�; enten�imient� seºtra� a fa vista el contenido del artículo 1 �o 

·•••· ··•·· .• del R�glame�t�de 'f;ánsitp·;v�alid�ddel ivÍlajcipioide. Mo�te�ey, el cual establece lo .siguiente: 



Gobierno 
de· 

Monterrey 

v. 

. . . 

Circular a exceso dé velocidad en zona escolar; 
Circular a exceso de velocidad en zona urbana; 
Negarse a examen mMicO; < · ·· .· .. · .Ó:Ó, ··· 

.. 
.: 

.. 
·. .' .. -: '. ·.·.· · .Ó:', ·.. . · -'. ·. 

Conducir en estado de ebriedad completo; estado de ebriedad incompleto · o bajo el influjo· de drogas o 
estupefacientes; .. . · . . . . . . . . . . < > < ... · . . . . . . . i 'Ó • 

•• 
••• 

•• 
• •• 

•• 
•• 

Negarse a dar datos y/o a entregar la /icencia de conducir ytdrjeta de circulación al persona/de 
tránsito; . .· .·.· · i .. 
Proporcionar datos/a/sos al personal de tránsito; .: · .. -. 
Huir en caso de hecho de tránsito; •· > .. ··... < -. .. 

'Resultar responsable enun hecho de tránsito; / ... < .·.. .. .· .. · .. > 
Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito;" > · ..' .· · .: .·.· . . \ . 
Estacionarse en lugares exclusivos o.rampasparapersonas condiscapdcidad y/o frente a hidrdntes; 
Transportarexplosivósy material peligroso sin autOrización;\ · .. •· < .. > .. ·· .. ···· .. ··.·.· · ·• · 

. Poseer, en el área de pasajeros de un yehículo, unabotella,¡ata üotroBnváse que contenga una bebida 
alcohólica que.ha sido abierta o tiene sellúrotos oe[cóntenidopardalm.entéconsumido; ·i .: ·· 

XIII. Sujetar aparatos de comunic�ción, yasea teléfonos celulaies, radios o cualquier aparato electrónico u 
objeto derivado de .zas nuevas tecnologías .de la información y comunicadón; .··.·.···· ·.• .. i .. · -.' ·. ..... . .: ·· 
No mover el vehículo en Un hecho de tránsito, cuando el Policía de Tramitó así lo indique; . 
No uülizar e/Sistema deRetenciónlnfantil; /i·.•\. <> >·· .. · i• .' •···.·.·.···•· .....• .: .. <.•···. > · > ..... ·· .\· > -.. · .··.··.· 
Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los ;ehíc:ulos de iransporte de carga 
pesada; . . . .···.· . . . . . . .. . ... . .. · .. -. > / .· .·. .. . i . / . > ··.·.· • '. · .. 

XVII. Circular por las vías limitadas,fuera dehorario,}os vehicúlosde transporte decargcipesáda; y, .. 
XVIII. Circular los· vehículos detfansporte de cargcipesadácon tractordoblementearticul�do .. ·. R�spectáá1a 

fracción n el tabulador de infraccionesseñalado en. la fracción Y del artícu/Ó 166 no será aplicable 
pata el conductor reincidente de la in/r�cci6� .. /\ > ..• . . 

VI 
VII 
VIII. 
IX 
X 
XI. 
XII. 

XIV 
XV. 
XVI. 

l. 
JI 
III. 
IV. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

.--· : .· .. :-.'.· .. ·.· .-· ._.- "·"_,. .. . . . 

Resultan .aplicables ipor/analogía 1as siguientesJde /aplicaci6nsupletorii det·•.Regl�ento · 
Que Regula el· Procedimiento Ún.iCo de Rétúrso ele íhconfdrnri<iad e11 el Munidpio dé• M:dnteri�y .· · 
conforme al rtumer:a.1·.2. del mis1110·· ordé11�ientoj�Ídicé>)tesis:····i·· 

" ... ARTÍCULO 170.� Si la infracción es pagada dentro delosl5�quince días haiurales ámiados a partir de lafethei 
de la infracción se tendrá derecho a un50-dncuentaporcientode descuento. ..· .·· .: .. · .: ·. / < .... · ·. 
En los casos de las infracciones consideradas como graves en el tabulador de este ReglamentO deberán pagarse 
íntegras, sin descuento alguno. . . .', · .. · .. ·· .. .; .· .: ••····.·····. · 
Se consideran infracciones graves las siguientes: 

ACCIDENTES ·nE·.··TRÁNSI'fO.·.·si··EL··.�·GiÁMENT0 ••. 11()1\fÓLOGAÍ)Ü.DE TRÁNSÍTo· 
v VIALIDAD····oE·.··•Los MuN1cíP1<>sil>E· tA zc,�Á•/MÉt�oPÓtitÁ.NA DE 
MONTERREY, .. TIENDE A·•·EVItÁRL<>S, ÚÓNSTI'I'lJYElJNÁ.iNÓW JJE}OI{J)EN .·· 
PÚBLICO QUE IMPIDE CONCEDE1rLA..susiENSlóN DEFINitIVÁ.IlESPEC'f() DE. 
su APLICA CI ó N. El reglamento homól�gado de JansitoyNialidad aJ los Mll11ÍtipiosáeJa zona 

metropolitana de Monterrey.tiene por.objetor�gut�la segurif ctf en/[��Cipio ydéíeririirta 
las condiciones legales yde seguridad •. á1�s• �ue.se clebéffaju�tarJosvelriculosy SllS Conduct�teS 
para su circulación, lo que de suyo trae como benefido clisrni11uit ]osfodices de tráfico véhiclllár, 
accidentes y, por tanto, evitar la pér<lida de vi<las]mmanas. Por su parte,láestaciística publicada 
en el sitio oficial de Internet del Instituto Nacional de E�tadística y Geografía (INEÓI)infotinaque 
Nuevo León esel Estado del. país 6011. pri1116rlugaien ácdde11tes·•··cié<tránsitoy, M:ohtetrey,.·1a 

segundaciudad 'con mayor núnlero.•aeiaccident�s fatales.]3ajo ta1espreII1isas, a fin de··.etitar·· el 
riesgo en la seguridad de las personas que peatonalmente y en sus respectivos vehículos transitan 
por la zona metropolitana, queacordea lasesta<lístfoas oficiales, pudiéra1i•set°II16rtales,van.én 
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con . accidentes . fatales, 

\...:::!001err1u de 

corresponde .negar .la suspensión definitiva en contra .de la aplicación de las disposiciones 
· .. contenidas en .el aludido J"eglamento, 'pues idadOHlle tienden a evitar. accidentes de tránsito, no. se 

cumrte. 
eLr?quisíto. reWivo ala no af ec)aci9� al in!e,-�i soéi¡tl que 'exige el artículo.128' fracción 

II, dela Ley de Amparo paraetotorgamiento de la medida cautelar. . . . 
·•PRTh1ER TRIBUNAL GOLEGIAIJO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL .. CUARTO 
CIRCUITO.· 

. Incide�te de suspensión (revisión} J 83/2ül7; Tekrenta, S.A: de e.y. 6 de septiembre de 2017 . 
.. Unanimidad de votos. Ponente: Sergioi.Eduar<lo Alvarado Puenie,<S.ecretaria:. Eisa Patricia 

EspinozaSalas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .·· . . . .. . . . 
.. 'Incidente de. suspe11sió¡r{revisión). 564/2017. I)irectorJurídico dela Secretaría. del Ayuntamiento 

de Monterrey, Nuevo León. 22 de noviempreide20J7; Unanimidad.de votos. Ponente: Sergio 
Javier Coss Ramos. Secretario: Noel. Israel. Lpera Ruelas, . > i · .. · · .... ·.·. -. . . .... · ...•. ·. .. -. . 
Incidente de Stispensión{revisión) .37 4/2017. I)elegadaautorizada <le. las. autoridades responsables 

· '. del Municipio de Guadalupe, Nuevo Leónyotrcls. 2Jde p.ovi�rnpre de2Q17. Unanimidad de votos . 
. Ponente; Rogelio. Cepeda Trevíño, •Secretario: LuisAlperto ., Mata Balderas . 

. . ·Incidente de. suspensión (revisión) 488/2017. J?�legada autorizad.a delas autoridades responsables 
.• del· .. M1.lllicipiüde San Pedro (}'1fza,(rarcía,N'llfVOLeón,23de.noviembre··.de2017. Unanimidad 
. de.votos.\Po11en.te:l{ogelio ·. (:epedaTreyifío. Secretario: .. •. LuisiLeqpóldo .. González López. 
Incidente -. desuspensión {reyisión.}563/20.I I l)elegaciaa.utorizada de las. autoridades responsables 
del. Municipio de Quadalupe, N-ueyoLeón.24 de noviembre de 2017,JJnanimidad .de votos. 
Ponente:SergicJ Eduardo Al varado Puente. Secretari'1: .Ana M'1rla .dela Rosa Galindo, . 
Nota: Este criterio .fue interrumpido por la<tesis)V.lo.A.85 A (lüa.), .. ·de título. y subtítulo: 
11TRÁNSITQYVIALIIlA.PPJ3L MUNICIPIQp:EMONTE:tW:Y, NUJ3VO LEÓN' Y.SU ÁREA 
METROPOLITANA. iPROCEDE .. icoNCEDER••····LA S"lJSPENSJÓN.iDEFINITIVA .EN EL 

.AMPARÓCÓNTRALAAPLICACIÓNDELAS\DISPOSICIONESDELOS.REGLAMENTOS 
.RELAnvos····· QÚE•··· ··ESTABLEGEN·· .• · LIMITACIONES y·.··.·· RESTRICCIONES A LA 
CIRCULACIÓN< DEL···TR.ANSPOE,TE DE CARGA. PESADA,. CONFORME A LA 
JURISPRlJDf:N'CIA PC.IV:r\. J/37A{lQa.), N'Q QBSJANTJ3 .QUE ÉSTA SE REF'IERA A LA 
SUSPENSIÓNPR0VlSIONA.L[IN'fERRJJP<3IÓNDELASJIJRISPRUDENCIAS IV.lo.A. J/29 
(lOa.),IVJo.A. J/30 (lOa.), IV.Jo.A� .JJ31(1Qc1.),ly.10.A. J/35 {IOa.\JV,lo.A.J/36 (IOa.) Y 

.IV.Jo,A. J/37{10a.)].ll; publicadaen eLSemanarioJuclicialdeJa•Federación del viernes 31 ide 
agosto de. 2018 a las] 0:39.horas.y /eri 1a Gaceta del Semanario Judicial ··de la Federación, Décima 
Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 3155, por lo que dejó de considerarse de 
apUcc1ción obligatoria a partir dellunes 3 d� Septiembre de 2018, al reconocer Ja obligatoriedad .de 
lajurispmdencia.PC,IV;A. J/37A{10a.) .•.. ·.· > -. · .. •.· ': '. ·. · -: ·.·· .. .: ··.· .. · •. · ... · ( · ... · ·.· .... ·... . . ·. . ·. • 

. Esta tesis se pµl?licó eLyiemes2,6 de enero de 2018 aJaslQ:27 horas en el .SemanarioJudicial lde 
la Federncióny, porende,·ise.consiclera.••deaplicacióu obligatqriaa partir dellunes 29 ·. de '. enero.de 
2018, para.los efectOspreyistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario. 19/2013. . 
ÉpO(!ª: Utcjinª Épo<:ª . -. . . . . . . . . . 

Re�istro: 20J6Q59 . .·. . ·... . -. 
. .Instancía: Tribunales.Colegfados. deCíreufto. 
'fipo de Tesis: J11risprudencia .. · •. ·. . . . . . · .... · .... ·· .: 

. F11ente: q,ceta.deISe111anario Judicial de la Federación 
· Li�ro 50,Enero de 2018,TonioIV······.·.··. 

··1\1�tefii(s):\C()mu11, f\.clniinistrativª .·• .. ... · 
. Tesis:1V.1o.A. J/31 (lOa.) .: · · · · 

página: 1903 . . . 

MULTA PORINFRACCIÓN·AL.i\S NORMASDE TRÁNSITO YVIALIDADDELESTADO DE . -· .. ·- .. --· ,' ·- ·'.' ..... -- ... ·. · .. _ .. ..· .. ·.. .·····.· ... ·. ·: .. ··--·.- .. ·: .- ··- .. -·· ·-:· ··.· ...... _ .--- .. ·-.-. --. ··.· -_ :··.· ·-. ·:·· . : 

ZACATECAS. :ESl�ECESWO QU:E :ELAGENTE QUELAIMPQ.NE J.>RECISE EN LA BOL:E'J'A 
......... ·, _ ._ - .. -.· · .. ,·· . ,' · .. · :. ·:.··· ·.. :: -·:". ·--- . .:-.--· . ·.: ·._·· __ · _ ·- . i 

· .. ·-. ·. 
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CORRESPONDIENTE LÓSDÁTOSMÍNTh10S QUE PERMITAN AUTENTlFICÁRELGAFETE. 
CON EL CUÁL SE IDENfIFICA/ATENTO AL ])iREcllÓ llUMANo Á LA. SEGUlUDAD 
JURÍDICA. ·ne conformidad conloSartículós 1,ifracdonesly Il, 4,fracciones.\fl, \rllly X\Tl yll, 
fracción V, de ta Ley.·•del •. Sistenia .·Esfatal •• de·.·seguridad•· Pública•·de···z.acatecas,·•.enrelación••··con·····los···diversos 

3, fracción VI y 4, fracciones I a. IV' del Reglame11to General ele la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad 
de la propia entidad, el precepto 54 d�l.e>rdenatrii�nt()in\1Úta.do•·enpri111er órdenés a.pli6a.hleá1os agentes 
de la Dirección de · 1a Policía de SegutidaclVia.1 estatales, al irnpo11erles/por un 1ad.O, J� obligación de 
identificarse ante los ciudadanospa.ra que éstos se cercioter1ae su tegisti-6 y, por ótto, estab1eCer que sus 

gafetes º documentos• de identificación••·deben···reunir\detertninados·····requisitos,·.·.cu.ªrido.···1Tienos •••. ·.e1····nºmbre, 

cargo, fotografía, huella digital, nombte de la institución ala qJe pertehecet1 y la cla�e de inscripdón eh el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad. J>úlJÜca., así cómo las riledicla.sde seguJcfacf qtiega.ra11ticen·· su 
autenticidad. Por tanto, si bien es ¿iertó c¡Ue elártícülo13, iaCció11Ü, cf�l ril�nciónad() reglarrientó 11Ótegula 

expresamente los requisitos que debe cumplir tik¡gente o pólicía. de s�gurid�d ·vial al irnpo�ef lt11a multa 
por infracción a las normas de· tránsito y vialidad/a··· fik aé .satit;facer su 6bligació11 al identificarse 

plenamente ante el ciltaadano a quiénlaapliCa, rrüis a1tlide1aexigendi�de mostrarle el gafe¡e,<1:ambiét11o 
es que con fundamento en e} invocac1oartfoufo54, eSnécesafió qtie precisé en la boletácorr�SpC>ndie11t�los· 
datos mínimos .quepermitan .atitentifica.r.el gafete COtl e} Cuaf se id6t1tifica, por .·eje111plo :iefl1ombre·· de·· la 

institución que lo expide, su vigencia y el ril'.tmero {)111.atrÍcufa que póf su orden fo distingue pe otros de su 
misma especie. Lo anterior esc()nforme CC>� él derechobümanoalasegurida.d jüríciickr-eSpectó de los actos 
de. las autoridades adiniriistrativas,inrriérs6 én elartícltlo 16 de la Carta Magiia; qüé iffiplica. que -Ios 

afectados tengan· 1ª ·certefa···dé·quién···esla pérse>naque·1o�··SJci()naysi tiene fadh1ta.aesp�ra hacerío··como 

autoridad del Estado (competencia); esto es, conio parie ciel dereché>.segtirúqüe reconoCiciicho precepto 
constitucional, . de acuerdo con .... e]icuJI,•··las áutóriciades d�be�iohserirai Jos .. requisitós·. qüé la.S··· nól1Ila.S 
secundarias establecen para satisfácer la obligaciókde identificarse debidan:tente a.tlte los góbemadós en. él 
acto de afectación. 

Amparo directo 688/2018. Crispín FIÓres R.ocfarte. 28 de· noviembre ele 2019. lJnanirriicfad ele votos. 
Ponente: Pedro Guillermo SillerGónzalez Pico. Secretario:José GuádalupeMéndez déLira.· · 
Amparo directo 1049/2019. Erik Ulises defa PeñaLo.zario>9 d� julio de 2.020. Unaniitlid�d. de votos. 
Ponente: Pedro Gui11ermo · Siller González Pico: Setretarfa: Patricia lJóf�ná RC>jas Quiro{ .· ... · 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero dé20'.21áia.sJ0:21 horas en el Sen:ta.11a.ri()Judicialde Ia 

Federación. 
Registro digital: 2022726 

Tesis: xxrrr.re.i K(10a.) . . . 

Fuente: Gaceta del Semanario .Judiciálde laFederáción. Libro 83, Febrerodé202l,TomoIII, página 

2887 

Tipo: Aislada 
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"Ciudad Heroica de .:tvfonterrey Nuevo León" 

.. i 
: .. ¡ 

•·.··•·:=¡¿E)J!ü�f0fºi�filt&iE�:a�E=�s�::::i 
. ·. ·· '; p;i�ci�iJ. J;•�i��cid.¡4)�u;·J��t� é9;· ;1.d�.r�����4;···i�y.;te;� el •. ;¿�1�0 ��º···deI.p;incipio. �� .legalidad 

· enrnateri� de sa.nciQpes, se nia.nifiest� como �aei(ige11ciá el� pred�tinninaciq11 normativa claray precisa 
.. . . .. . . . . . . . . . . . ..... •, ·. . . '• . -. .. . . ·. . . . . . .. . . . . . . . . . . . ·. .... . ... . . -_- . . . . . .. : ..... : ·.: . : . :�_· .. : : ... : ·. ... . . . . . . ... .. .. . . . . . . .. . . . . . ·. . . . . '· " . .. . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . 

Instancia: Pleno .. · ... ·. N���nat;ii:\ · 
M;t�;i�(�) ;· t��siit��io�;1,\.\,d'°i11.istrati�a 

·.· ·• Je�i�: r.Ú?J.()()/lQ¿� >··. 
Fu��te: Se�a�arié �11<licial d� la Fe<l�raci�� y Sll (;�cet�. Tomo XXIV,Agosto de 2006, p�gina 1�67 

.. ··. ·.... .. ··:: . . . -. . .. . . ! 

·.·Tipo: .J11rispn,1deQcia· 

. • cle.l�s .. �9Il4Ufta.s Wcit�y.4� l� $éll1Ci?riis i()gisppp1i�ntei, �p ()� p<ilal>ras, dicho principio se cumple 
. cµ�cloco11sta e11 la �orni� µn� p�ed��iP11irÚt9i�� iptiligib]� el� l.ti11fra�ción y 4e. la sanción; supone en todo 

·. · ..•... ��s9 •• l<i .. pr���J1�i<1\4�.•.�rl�x·.·�ertaq�ipeqp.i��;r����i{�<>;···�µfici��te·.·�a.cl� .•. de.seguridad las ... conductas 
. i11fra�t()f(lS··•YJ.tsi ��pio11.es .. iri. e�t�. 9rcl�r) 4� icle��� 4��� ·��i;znarse que Jai4e�cripci�Il. legislativa de Ias 

. . concl�ctas Uí9it� 4et>i g<>� <l� t�I. pl�<i�cl. y uhi-v<>ci�ad q�� .�I jtµ:g(l<i�� pueda conocer .su alcance y 

·�i;ificc1cl() :�r r��ú;�r �) ;rp�e;;:· .. <IIli��1}(c1�./�4�c���íó�< tí�i��' .·. si� ��cesidad de • recurrir! ª 
··. •·.c�¡µpl�;;11t��io;e;··.1�;�les:.q�/sJ}X!�;�·•.I'i,i��ipi�¡�ció;f �u; lo1l�y�íal)·�l .. te;�n� .de .. I� creación legal 

• · .···•I!;1:::�1.tti!t?�ll:ttef �,!�:�
1?!k::1�;:�!?f :::;�::

0�:::0:;: 

·······.·.·i�t��!e�9ió�.cp�s�i;ct9J�iqe•1?�···�ri;ci�i��·····cl�l).á�i�fll�iJa;inis;atí;()···s�cio11;cl�� .. c1ebe. ·.��udirs� al 
. . .aducido prµi�ipiC>q� tipici<i�cl. �()im;linent�/r�fe;ido ia.ú .: Illat�rja. p�n.t1, ha�iéndolo .�xtensivo a las 

· . t�:�r±;��ti!�!t:'ft:?l!j�!��fi�i::��L�!j::t::�::: 
.hipótes.is·;;�a,tix�···Jr�yi;�nt.e .•. est�b.I;si�;.·.�i.�.q�e· ie�I.í�it¿·;pli;···��.t<i···p�� •. �nal�gía. º·· por .mayorí� de 

::n de t:nsti:c,onalida<l412Óo6. :rocuraóiJ'�eneraLd} la Ílep�kli� 25 de mayo de 2006 . 
. l.Jnanhnid�4 cl�b�Íio y¿�();, t\ll��llr�s: M.irja{l() Áiti�la hrii�r611,iS�;g1<> S;l���or ¡\;�irr(: Anguiano y José .. ····:t�:ij.r�-3o�en;t�i o;yi�CJJJgofliÍ>¡�eOi�í.s;.r�ios; 1'íakllwi Staines Óíazy Marat 

. -. · ·· �1 Tribunal P1�110/el quince de agosto �11 curso, l:lprobó, S9Il el número 10()/2006, la tesis jurisprudencia! 

. · ".': f !!t;;f 11:;rt?�J!t�.t!!:,:��?r�!�it!:f J��;i,39�2014 d�;pleno, desechada 
por 11�t�ri�e11teimpr�cec1�11te,In�c1ia11te acü�rá� áe :z5 d� novjeII1bre .. de 2011. 

· -. l�{e�stI"Q�i�ititlEJ7432� 

;\t1Dado Í1 1<> anterior, esta Autorida.cl realiza ele forma oficiosa, lalegalidad ele la misma 
bole� deillfyacció�, toda .��z que e� .ord�� p1Íbli�o ha. s�d�.ente11cliclo.c.omo .el. �onjunto. de reglas 

·····�� que r��osaiibi��e¡tclr .. c��llil y .. �te.·l��.·�µaje� c�cl�n·Ío�.derech�s· los .�a,rticular�s,porque 

·· · ... Palacio Municipal .de Monterrey 
Ignacio. Zaragoza .y Ocampo s/n, Centro 

· '. Monterrey, N.L 64Cl00T: 81 �130 656� 
mor1terrer.gob.mx .. . . 
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Una vez precisado lo anterior, el acto impugnado sí es de orden públicÓ, eh cÓnse6Uericia 
bajo e1 principio delegalidad moduladapor.la mis1lla!laturáléza c1e1 act6 flagrante, es irrelevante 

ORDEN PÚBLICO) Si bien 
corresponde al.legisladór ál dictar W1á··.1ey, no· es ajenó ala·· funció11de losjuzgadotés· ápreciarsri 
existencia en los casos. cóhcr�tos··•.q11e·se··· 1és· SClt11etarLpara suresóludóñ. ·ReSlllta puesincludable 
que los Jueces, en ·casoscletetininaclos, J)lle<ien éalificár y estinlárJa é){isteticia d.élorderipúblico . 
con relación a· Una ley, y 11o•podrían declarar éstos qué hó sie11dúya aplicalJlé una]ey\en1os 
conceptos que 1a·· •infonriaron por cuestióri<de ordéfr póbÚco, conservá a&l ése carátt¿r ••y que. 
subsisten Sus finalidades. 
Quinta Época: 

Época: Quinta Época 

Registro: ·91'7859 · 

Instanciar Segunda Sala · · 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León"· 

Materia(s): Común 

Tesis: 325 

Página:274 

Mayoría· de· cuatro ··votos.;.La publióaciónio 111ericióri�él t10111brédefpone11fo .•. >•··· .' · .. ·· 

Incidente de nulidad. 4702/31 )Gorizález Cesareú]J.-28 •. deieriero de 193 l.�l.Jri�irnid.ad de •.. cuatro 
votos.-La publicación no ·m�nciona el dombre derponente .. ·... .: 
Tomo XXXI, pág. 280f-PriegoRÓsen<io yicoagraviado.-28 de enero de 1931."'.Unanimidad de 
cuatro· votos> La publicació11riomerici6na efrioriibi{del p0Je11te. i 
Tomo··xxxI, .pág.2807.-MendietaPeclfOiV.�7(le Itlarzó<ie/193i.-lfoanllllid(lcl.debiatro·.;Otos.- 

La publicación no mencíonaernolllbrédel.JJ<>ne!ite/ >> . · ·. . . . . . .• . '. 
Tomo XXXI, pág.·2807.�\TegaBemalMigueL-7 d�marzO deJ93l.-Unartimidaddé cuatro votos:- 
La publicaciónno II1enció11a.élnóII1bre del por1é11te.}>/···.··.·····. 
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interesan a la· sociedad co lectivamente más que á Ios ciudadanos aisladamente cOnsidetaclos Cómo 
lo es la ahora parte actora, por fo tanto, si bien és.cierto quéÚ estimación def6rd.eri público en 
principio corresponde al Iegislador aldi.ctáruna·ley, J:l(J es ajério ala f\lllcion de éStaAuforidád, al 
apreciar· su· existencia en el presente casó concreto, resultaaplicablé póránalógfa la..•siguientetesis 
jurisprudencial: 



l..:::i001err10 de 
=: Mónt�rev< 

·. "�íudad He;oica .de M�nte�/N���oÚÓ�:.·. 
·· ¡º w�Ulll��t�c1º i�r 1a pai-t� recun-e�t� sie¡np;ty iu�cto exista. ti�grancia, máxime que de los 
··_·doctlllle�tos a.<ljl.lil�d<>s �1·•�scrito 4e;i�coiifo�daa,• ••. ·��- �xi�t� niÓgllila probapza)dónea q�e 

'. • :;�t�r:�:�J{ ::ttn�f �t�:�!!!�:í1!lt[r@::::!:c::::�:,: 
-•• ··(�i�ilsiI)q •• riiAsQie�al'1+lli4�+ ����9bpi�dp,iµi��tjy<>s��i9n�<i9r1,q; ser.flagrante, pues son de 
., _ .• natµJ:al�ia di�tiri�ii, iri.C>tr�$ kai��ra�,ia����t¡;�p�� �}{i�t� ;�yi�la�ióµ. aj der�·�ho. de. seguridad 

··-·•_juriJic;ay···áá··J�g�ida�··;�¡() estoi·•ipriri�i;i6�.····Il()i;q�4��·�ener •• fu.·.;ado·. cle .. exigencia ·-idé11tico en 
·. -. -. tod9;fos ÍtlJlbit�s4eI de¡e�ho �it�d; �� �l p;�s¡�te c�;b concr�to .por. la naturaleza de '. la infracción, 

· ·• ••..• y;í·.;p1ic� ;�-tpp9s'•!�4�;�-�B�;�i9p� .�·•.·dóinb}6···es,)�·fi�c.��c6�;�p11ti��-- �11��- .otr�,. puesto que 

i1�!i:;ntif�:��$¡�i�ff�jc¡�f�:�ilt!feft=sq:�::;;;r;::ti:: 
···pi:i�.�ipio d�i1�gaj{4i4 rnBJajaclapqx-1� �itµi¡p��a1��á�1 acto o.agra11(e�-rn�ime _que.coinci!de 

·-.· '. •·1a.pl�cC1clely.ihíc:t1I,9fe�i�{e•�zj\1p�ªciÓIJ��Ja.i9pf7si9#�.efpF�sa,de.la.¡>FºPia._x:�currepte_de.haqer 
••_._· ._p9m�tici9}a ipfy�idq� aj 11o)i#�r•·1ip1aca s�.a.éi�.<M� la ��pl�y��y�, .Ei5í.SP111º bien .' se ha citado 

·· ... ···la •. _.1101111a lla.}Jilitap,ti.pox:.�t\polic:f� i � fil��µiÓ ipínim<>�. pero ..• ·idqneo,._· para .. __ .acreditar 1 el 
·.. razon�entod�l ci�i se d7<:l��� la r�1�Ci9� d� perte��JJ.ci<1 lógica cie los hechos al. derecho 

.... úiyo�aclo/�xi.efec:fa,los C�llll}01le11tesdel pri11cipi<> de legaHdad no l)Ueden te11er un grado de 
•• · ..• >exig��ci� .idé;ti�-� i11-t�d��<fas·· árilhit�s d�I"d�;�cho �itad�;·.·�iri� 9�� ha�· d�- IDOclularse de 

.. · ·.-.-- .• •ac���áo �º� ia<fü11�ión" cies�ll1.péii�da, ireálllt�i�p1iCah�e)por•• �ajogíªlª siguiente tesis que 
. . i�t�bl��/1� ;igaj¡�t;: . 

···l)ERECBO�MJNISTRA.T.IV.O SA.N<:ÍONAD<lR. Éif PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
! 

·.·.·._·. DEBE MODlJ]JARSE EN A.TENCIOÑ A SlJS AMBJ:ios DE INTEGRACIÓN. El .ámbito 

·· .· • ���sti�ci¿n���te•1¿ií;im6I�pJ{Jipa�l¿k.d�•--1}lJtqriá:4 ��;itrati;�· ·-�n l�s·_.proces�s de 

.. ····r:±!i:r;?�i;�J�tf !�:;:�1!;�:1i!:::tif iit:::i:::i::::
0

:u:;: ... _···.(rese�a-.d� .le)'); i) •. l{�r�yisibi.li4ªi .• i()IlJi••q��h; •• ci� ��;1;��fSO�� ·•SObf:� ·.lélS .C011Secue11cias 
· .. ·•· •.•••. de_s��·.acto;;.y,·_•3)._i,··�r�scripdió�d�---l;�bi;arie�4_c1e•_l��Üto.�d�d-.(�l:,�-�--yertientes.cle,1 principio 

· .. ·····•ele ·. __ tipicidad), }Úíi_ ••• �.sta .• P?rµ�;a_S��··de .•. 1� ': ·_.-S�P!��� C9�e_ .• d�···•íuiti�ia_ •. de ·1� .N ación •• suscribe, la 
.... '. premisa .de qu�J9s COIIlJ?()n��t�s .del prÍllcipip �r l�galiqacl. IlO pueden tenerun grado . .de exigencia 

t11t¡J�t:11!a�;i1rsE!�dt::t:i:��:pd!r::::r::f?[dett::�::;¡: 
-. -. '. ·· ·. esta�ie¡e/;e� qt1éi�Jer1� )se •.. en��i�;� la ��teri� ele eic�iiáo G<>�stitµ�i��al y .. d�áles. son. los 

.. _.elem�11to�_.4i{�re��j�4()s ... �.·-�?I:LSider� .• Ali?; .bi�� ... de una·l�c��·.í�t�;a·.d�-1�_-go��ti�ción folí�ca 
... de )os �st�dQS .IJ�Jos M�xicanos se �dvierte .. q��' al menos, e)dsten. cinco. ramas delderecho 

. ·.· •. ;eferido/;41 q�eeÚ9 �pliqu� que 1),0 p�eclan �c�ptai-se p�sterionll�nte nuevas manife�taciones:
11) 

•. .: las ��cion�s a�strativ�s a los regl�entos ele policía, del arti(:ulo 21 constitucional; 2) las 
. ·._·. · Paiacio i�nicipal 

de ��
n)errey .. 

· .. ·_··· .. Ignacio Zaragoza y Ocarnpo s/nCentro . 
..: Moílterrey, N.L: 6400() T. 81 a 130 6565. · 
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sanciones a que están sujetos los servidores públicos, así como quienes tengan. control de recursos 

públicos, en términos del Tí tufo Cuartó dela C611stifuéió11F ederal; 3)1as sariciortes�drnirtistrativas 
en materia electoral; 4) ··1as · sanciones aque están strj etos los agentes eéonóniitos y operadores de 
los mercados regulados enel óontexto delaplarii:ficación económica y soóiMdel Esta.do;y,5) una 

categoría· residual, donde· se prevén· las sanciones. {que·. están sÚjetoSl()S :partfou.lar�s cori motivo 
de una actividad ·de .interés público regulado ridmmistra.tivarrienJe (adl.larleto, jnrr1i�ración; 
ambiental, entre otros). Este listado 110tielle el fi.11. M establecer Ios &J.cos á.rñbitó�integráhtes del 
derecho administrativo sahciona.cl&,·· pero·•.sf evidencia.los que· J1a.n sido•\explorados en ·•.•1a 

jurisprudencia, 'en. quese han fijado disti11tos baÜurces de a.cuerdo· alos elementos ·normativos·· y 

jurisprudenciales que definen ú11.a. •ria.furB.lezipropia. que, pbr éj empfo, én· el casó de1a.s sahciOnes 

administrativas. establecidas en los ttg]ámentós, � nevado iª collduir .que no es. aplicable el 

principio de reserva de ley, pero·• Sí el .de .tipicidad, a diferer1ciá del ámbito donde el Estado se 

desempeña comopolicía,•·e11·el.qúe los treSpriticipiosexigenuna aplicación cérC�a ala. exigida. 
en·. materia penal. Entreambos extremos, Cabe reóon()cer ámbitosillterrriedios, doride· el Esta.do .: 

desempeña un· papel.regulador en el qué IoS tres va.lores adqtuere11 un.a irióciulacióil rrie110r al ultimo· 

pero mayor al primero; pues se permite la rr1tegrJció11 de 10s .tipós adrriiriistrativos:con·•.•:fuerites 

infralegales, pero siemprebajoIos lineamientos.genenlles estab!&idos Jll ·l�•[eyes. Pol"timto, el 

grado de. exigencia del. principio constituciortal ele legalidad . . . de 

reconocimiento del· ámbito donde se übita.la. 111at�riáde istudio. 
Amparo directo enrevisión 35Ó8!2013. Cen.teil!lla.1, S.A. de e.V. 3Ü ele abril.de2úl4. Cfocc>. votos 
de los Ministros 'Arturo .Zalclíva.f lelo de Larrea,losé RarriórtCossío I)íaz, Alfrec16Gutieriez0rtiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegasy .l()rgé Mario ·Pa.rdó RebollédoO.TOséRamón 
Cossío Díaz y J orge MarioJ>ardo RebolÍ6<ic) n1�festar()n aI)iliarsé cleia.s éorisideracioriesrela.tivas .. 
al tema contenido en· la presente tesis. Ponent�: A..lfr�do(iutiérrez Ortiz Mena.· Secreta.río: David 

García Sarubbi. 
Esta tesis se publicó ·elviernes.12deseptiern1Jre de20l4alas.10:15horasen·e1Se111a.narióJudidal 

de la Federación . 

Materia(s}: Consti.tuciónal 
Tesis: la. CCCXVI/2014 (lOá..) . 

Página: 572 
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-de autoridad debe encontrarse fundado y motivado .conforme a las leyes establecidas con anterioridad al 
._ ·-. ·. . ·. ·. . . . . .. : . . ·- .. . 

hecho que se sanciona; principio que se subdivide e� otros dos subprincipios, a saber: el de reserva de Iey . 

y el detipicidad; el primero de estos se traduce en que determinad�s cuestiones deben estarrespaldadas por 

la ley o que ésta es el único instrumento idóneo.para regular.s11 funcionamiento; en tanto .que el segundo se 

manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara yprecisa de las conductas ilícitas de 

Palacio. Mllnicipalde. Mqnterrey 
· Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 

Monterrey,N.L .. 64000L 818130 6565 
monterrey.gob.mx · · · 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. PUEDEN ESTAR REGULADAS EN 
···REGLJ\MENTOS,.·S�VIOLA.CIÓN ••. i\L.P�CWIO····�E·.LEGAI.JDAD -. En diversos.prece�entesl la 

Suprema .Corte de Justicia ele la Nación ha establecido que en el ámbito del derecho administrativo 
. . ,'· ._ . . . .. : ·- . . ··· .. ·.. . ; 

· sancionador pueden observarse ciertos principios penales sustantivos, dada la similitud que guarda la pena 
. ·. ··, ·- . . . . ·- . . -··.·_ -· ·.. . ·. . . -· . . : 

administrativa con la sanción penal, pero sólo en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza 

jurídica: Uno de los principios que 
regulanlamateria penal es el d� legalidad consistente en que todo acto 

individuales, en 

consecuencia, la boletade infracción sí cumple CQn la motivación modulada, toda vez que retine 
los requisitos de competencia y 

legalidadITIQdulada, .en efecto, . el artículo 1 . del Reglamento de 
Tránsito.·.(·Y·.•••.Vialidad·.• .. • ..•. del·······•MunÍcipio ... ·.····de.··.\Mogterrey .... ·i•sí .. establece •. · .... la··.·····cir�unscripción .. territorial 

.(cotnpete!lSÍª de •• ;teria, .• 
�O. 

)' 
te�t()�?),ippr JoJant() •.• resuljairreJevante, improcedente e 

· inoperante poc·inate11dible lo esgrimido por laiparte recurrente,. ya que. pretende .aplicar las 
.. disposiciones .. jurj(Ücas .• que .se .·Obseryat1 .•... e11 .. las •• Cll�Stio11es .fiscales .contributivas a.un.reglamento ¡de 

-. naruraleza·.··�fÚente,•.·siendo·.··absurdo. y .•• contrario·.·.aiderecho,····p�es.pugnaría .con .el .. interés. social y el 
derech<\ S()Ciaj de eyiu,r <¡ue tajes VebícµJos �iillieds;ac?tar dichas normas a fin de preservar 

. derechos comola xida, 1a integridad delas per�onas y eJorden público, pero1ahipótesis jurídica 
·. en1a que .: ·seubica etgobernado.enire1aciónicon}1as tacu1ta�es de ... 1a autoridad, .por. razones irle 

. seguridadjurí�ca···•no···e.s.aplicable· .. par�.··.este .•.. tipo .•.• de •• sllpuestqsjuridicos,.··en .•. el.· .. entendido de que el 
cond�ctor. •. decide c?µducir 

sUyehículo .. 
y>a(jec� � �1'J>�est() del .•• [<eglamento .·.de Tránsito y 

Vialidad del Municipio de iMonterrey, debiend� prever. eÍ grave . riesgo. que -. enfrenta . la 
.. ·.COLf:CTI\ll�AD .. por··.esa.·i�eflexión.Yiacti�d·8llti�íyica,··por .. lo ·.que .. a1.·eI1contrarse .. determinada y 
acreditadaper···se· .. •1a· .• i1ltencionJiclad ··�o;··.1a •. realiz�ción.•material .·de •.. la. conducta .: sancionada, resulta 

.irreleva11te •. · .. 1as.· .. •.·0111isiones••de .•.•. forn1ajidad, .... e11 •• 1á·····inteligencia ..• de· .. que· -. laboletade ... infracción. sí esta 
furid�dª··· yin1otiyada,.···esi<l�cir , •..• apar�nte111ente •..•. exist�··•·•unª•···violación ·.a1 ..• ·aerecho· •.. de audiencia y •de 

.. ··Iegalidad,·.···pero ••...• estos·.·.···principios:· ', no .•. ··puecle�.· .• teJer •.•. llll .•...• •gra40 .. · ...•. de ...•. exigencia •... •idéntico. en. todos .. los 

. ámbi�s del ªer�o citado en el. j>re�ente °"'? concreto P"r Ia natural eza de la infracción, tan es 
así quelos Ministros de .la Primera Sala .cleJa Suprern1 Corte de Justiciade Ia Nación suscriben la 

·. ·. pre�isa de que los componentes cl�lptjr1cipio de ·l�galidad 110.puedentenerllll grado de exigencia 
. idéntico ell todos 1ºs .ánibitos de]cle;h� citado, �illo qi,e l,OJ} de modular.se de acuerdo con la 

.• función • desempeñada por ie1 Estado a .través de .la Secretaria de Seguridad y Protección a la 
: ·ciucladaiúa.cte .• •Monterrey·.·personificado•••er1·.•·1ª····Pº1icía· ... <le•· tránsito,· .resultan. aplicables por. analogía 

. .las sigµientestesis 
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las sanciones correspondientes. De acuerdo con. esas reflexiones, es patente qué�n lllateria.adniinistra.tiva 
sólo puede. regir· de ··martera .. plena_ el pdncipic)de tipícidad, p11es··. si·······�lgun.adisposidó11\ad1llinistrativa 

establece. que·debe sancionais� cié� infr�c:cióri, la. condtittaperpetrada pÓreiadllliri.istrlc1o·debe etlc:lla<lrar 
exactamente en. la·hipótesísnof!Ílativa¡kevíafuenteistableci�·sín que se. Iícñgalllt1;árés� porfilla1ogía 
ni por mayoría de razón. Empero, sólo e11 casos excepcíonlles puede aplicarse el de res�rYad� ley, e� �irtud 
de: que en··el ámbito a.<l111inistrativo fl() ptiede Cón.Sider!ttse qÚe ]a� cori.duétas ú tipós C}lli c:oriStitiÍyeir]á. 
infracción y· 1a sanción aplicable, deban en t()doslas··Ca.sós estar definidas eil1a.·1ey, phes de estilllar10 así 
implicaría. desconocerIa naturáleza•aela faculta<l· .• ·regl�e11t!ttia the carrip�á �rl esaira.Irif deldere2ho,á. 
través de ·la cuaf·e1 tÍtulai··.·aé1·1>oci�/EjecutÍVoipuede piecisar, perfecc:i6n!tt () CC>lll¡,lerneri.ta.r .••• diversós 
aspectos de unaley; además, el párfafopritrierÓ deÍartícúÍó •2f cón.stituci�na(córrób()ia tala.serto,ál s�fialfu-. 

. . ·.-· . ,,.:: ... --.··· .- -·· ... . . . .·- .. . ·_ ..... ·. · ... ·. ... .. ·-. 
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.Anúncios •.iécní]< to::ril� . SAideC.v.14 de :arzo d.2oó7 .. 
Unanimidad de votos. Porteiite:Arrnaiid()Cortés Óalván. SeÚetatio: dabriélR.eg;isLópez.··.·· ·.· 

que corresponde ala autoridá<l adtrlirtistrati�áláaplitacfor1de Sa.ncio11espór infr�cdori�fde lds regl�erttos. 
gubernativos y de· policía.rlo .que pófie dema.nifiestoique eniIA esferaadrriinistrativalasinfrAcbióri�Sy 
sanciones procedentes· pueden· regularse ·•válidánl�ñte en losreglamentósc¡ue expida J1 Ejécutiv() f ecleralo 
Local; habida cuenta que porla gran extensfoncle eSá111aÚri[ difícihrier1teellegislador poclríáprevertodas. 
las eventualidades que requieren ser saricibnadas. 
DÉCIMO QUINTO 11UBUNAL coLEctlAbó EN MA.TERIA ADMrn1stRAfrvA bEL í>RIMER 

::�R::ttlT7u:r:ci���ttii�llttrtt21iilí�6J� 
LA HIPÓTEs1s EN. QUE ENClJADR<>1i CbNi)uctA co� t1, sOPtlts'I'ónk ti N()RMA .. .: 
El .artículo 16 constitucional estábleceJaiC>bligación Jru-álasautóridades de :fundai-§111C>tiv<lf sus actos·y 
dicha obligación. Se .satisface, .• descle>el punt6id.e • vistáforrt1al, cua.ndo \Se···· expréSenJa.s 11onrias]egales· 
aplicables y los hechos. que hacen que elias<> •n�j(# 1as1til'§res1sUºmiativas.�ºrabiin, deJosartículbs 

1, 2, fracciónIv y 9 del Reglamento de \Tfalida� y Tránsit¿ detl\1urii2ipio de Nlonterrey,iNue�oLeón, s� 
ad�ierte que· e]. territorio· de es�·· Muntcipi() cl�béii • 2e:ñiise iJo est�ble¿id6 por el citád() reglarttertto p�a la 
regulación de las cuestiones de Vialidad y transito que se gu�it!; IISifuisró, que los oficiales detrf Sito 
son los servidores públicos facultadospara1a aplicación de dicho reglatne�toyfossupuestos en los éu�les 



l...:lUUlt::rr IU de 

. . 
. ·-.. . 

los servidores públicos pueden imponer fas multas cuando se cometan infracciones. De lo anterior se obtiene 

que .para que una boleta de infracción se encu�ntre .fundada y motivada, essuficiente la expresión de lo 

.• estrictamente •. 
nece$ario parn.exp.licar, .. justificary· .. 

posibilitarla···defen.s¿i,···ªsí.·como 
... para .. comunicar la decisión 

· ... .a efecto de. que así se.consiclere, exponiendo IC>S �eshos relevantes para clecidir, süando la norma habilitante 

��fif:c[f.'�;ift!!tfd�J!it:t:i1.iri:tn:!;�;,::;.1:::·c:n::�::c:, :��t�f Eritf t:�:.:�i:ti�i�.f ]!it:·::t:e:r�-:::;,n:::t 
PlillviER ;Rll3lJNAL COLEdIArJ() E�·MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO .CIRCUITO . 

. Amparo •• en reyisión •• J7/20 .. l.4.···Roberto •.. R()dd;ez···Jarza.··.·26·J�·j·U11ÍO····de ': 201.4 •. · .•.• unanimidad .. de .votos .. 

. Ponente:isergip·.·JavierCoss •• Rlrnos .•..•• secretaria:Juana .• MaríaEspiI1osa· .. Buentello .. · '. · 
.. Esta.tesis se publisó elViemes2lde n<Jviernbre d� 20]4aJas 09:20·horas en el Semanario Judicial de la 

. . ·- ·" .. · ··- .. - · ·.··. . .·· · .. -.· · ·- .. _ .. __ . -_ ·, .·-- ."··-. __ ·. · .. · ·. -.· .. · ·.- . : . ·¡ 

Federación. 

· Registro: 2008009 

.. Materia(s):··xd�i¡istrativ� .······· .. .: .... •·. 
Tesis:··•1y.10.A..30 ... A. ... (10a.) .. 

. ·. 

-. Finalmente, es más que suficiente que enlaboletade infracción estén inmersos los artícul os 

1,. ·3 ··Fracciqn· .•. Ivy .. demás relativos d�l R.eglarnento de 'fránsito f Vialidad del .: Municipio ide 
· Monterrey para .que se·. cmnplacabalmente •• 6o�(e1 JJri�cipi� de J�ialidad rn�clulada .por la. misma 
. . . ···.· .. ·, ... _. . . . . ·- -·.· .. ·-. - .. ·_ .. ·- .. :·· ... ·· ..... ·,·· .... -. ·- . . . .. . . ·-. : 

En consecuencia, se reconoce la valide; de la b�leta de infracción, resultando infundados 

..' ·1os.•argmn�ntos •.. •esgrirrriaos .. por .. Ia recurrente .Pº:r·•seT .. ínatendibles por.insuficientes, y;· 
. . . . ·- . . ._ . . . . . . . .. ·. . . . . . . '·, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

-. PRIMERO: Se CQNFllll\fA El,ACTOimpµgnadopprl�re�urrente, se declara la.validez de la 
··.boleta.4e .•. infracción•••·in···base . a···Tos.•1I1otivos·y· ': fundanient�s·••expuestos·•en.·.•1apresente.resolución don 

·número R. I.177/2022 promovido .por la recurrente e, , ¡en 
. . . .· ... · ... - . . . ,' . -. . . ·.· . . ·. ¡ 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

contra de la infracción número  aplicada por el policía de tránsito adscrito a la Secretaría 

de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 

SEGUNDO: Notifiquese personalmente a la C. , y mediante 

oficio a la autoridad responsable, así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento 

Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- 

Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de 

septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos ·1 veintidós.------------------------------------ 

LIC. JOSÉ ANTONIO �\11,lY.U.,� 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍ S DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 




